
ORDENANZA

ARTICULO  1º) Autorízase a la Peña Nativista Dorreguense  Todo Terreno  a realizar
una travesía todo terreno el día 24 de abril de 1999, haciendo uso de la cartelera ubicada
en el Sector Industrial Planificado.-

ARTICULO  2º) La entidad organizadora será responsable absoluta de la seguridad
durante el evento, tanto de los participantes como de los espectadores que concurran.-

ARTICULO  3º) El Departamento Ejecutivo, mediante el área de Inspección General
resolverá sobre cualquier otra cuestión que haga a la organización autorizada en la
presente.-

ARTICULO  4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Abril 8 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 1725/99.-


